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08/9012

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2008. 

Confeccionada por la Agencia Estatal de Admi -
nistración Tributaria de Cantabria la matrícula del censo
de contribuyentes obligados al pago del Impuesto de
Actividades Económicas y censo de no obligados al pago
del Impuesto de Actividades Económicas, correspondien-
te al ejercicio 2008, queda expuesta al público por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC,
al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 90.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 3 del Real Decreto
242/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas

para la gestión del Impuesto sobre Actividades Econó -
micas.

Pesquera, 26 de junio de 2008.–El alcalde, Miguel
Ángel Simón Mantilla.
08/9258

AYUNTAMIENTO DE SARO

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua a Domicilio, por Recogida
de Basuras y por Saneamiento para el ejercicio 2008, y
apertura del período de cobro.

Aprobados por resolución de la Alcaldía de fecha 19 de
junio de 2008 los padrones cobratorios de los siguientes
tributos, correspondientes al presente ejercicio 2008:

- Tasa por Suministro de Agua a Domicilio.


